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Ref.: Remisión del Acuerdo No 0,l3 del dío 27 de ogosto del oño2025.

Medionte el presente oficio le estoy remitiendo ol Acuerdo N"0,l3 del dío 27

de ogosto del oño 2025 No013' POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA EL
PRESUPUESTO GENERAL DEL MUNICIPIO DE COYEÑAS WGENCIA FISCAL
2025'. Poro su respectivo Rodicoción y soncion.

Uno vez soncionodo, fovor remitose o lo Honoroble Corporocíon poro su

Respectivo Archivo y publicocion.

(04 folios) útiles y Escrítos, con su respectivo constoncio de debote
reglomentorio.

constoncio de debotes reglomentorios.

KELLY J A MENA OROZCO.
SECRETA A GENERAL
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MUNICIPIO DE

corrEfrm
DESPACHO
DE LA ALCALDE§A

Coveñas,29 de agosto de2025

Señores:
HONORABLES CONCEJALES
MESA DIRECTIVA
E. S. D.

Cordialmente

O RUIZ
P.U. Despacho

MunlciPal

Ot o{ ?,ot{
4"68P'

Asunto: Remisión Acuerdo debidamente sancionado No. 013 (del 27 de agosto de
20251

Cordial Saludo

Siguiendo instrucciones de la señora alcaldesa, Netsky Feria Moreno de manera

respetuosa remito ante Ia Honorable Corporación Municipal eIACUERDO No 013 (DEL 27

DE AGOSTO DE 2025),,"POR MEDIO DEL CUAL SE MOD¡F¡CA EL PRESUPUESTO

GENERAL DEL MUNICIPIO DE COVEÑES PENA LA VIGENCIA FISCAL 2025"

debidamente sancionado.

Anexo: 06 folios.

AIGATDíN O¡ COVEÍAS. DE§PACHO DE I.AAI.GAI.DESA
Repúblico de Colombio - Depnrtomento de §ucre - Municipio de Coveñcs

N¡T: 823.003.543-7 - Colle 98 Nro. 23A - 15. Códígo postol:70éO5O
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Coveñas,29 de agosto de2025

El acuerdo N" 013 de fecha del 27 de agosto de2025, debatido y aprobado en

sesiones durante la fecha del 23 y 27 de agosto de 2A25, pasa al Despacho de la

señora Alcaldesa Mun ra su respectiva Sanción de conformidad con lo
la Ley 136 de 1994.

MEDINA

Secretario de

LA ALCALDESA DEL MUNrcrpro or covEñRS - sucRE.

SANCIONA

EL AGUERDO N" 013 DEL27 DE AGOSTO DE 2025

..POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA EL PRESUPUESTO GENERAL DEL

MUNICIPIO DE COVEÑAS PARA LA VIGENCIA FISCAL 2025"

elArtícu

Ñ¿-rO f 'V\e-o;cr §to * e r..ce',
NETSKY FERIA MORENO
Alcaldesa Municipal de Coveñas

---_ -- . 
- Próyec'to: Dilidia Ro¡nero - P. U.-Despactro )ll

. - Reviso Luis Felipe. Patrón A. - P..U- Gobiemg{\-' 
- 

- 

¡prooO: Miguel Arazola - asesor iurídico *--
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ACUERDO N'. OI3
(27 de agosto de 2025)

"POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA ELPRESUPUESTO GENERAL DEL
MUNICIPIO DE COYEÑAS VIGENCIA FISCAL 2025"

EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE COVEÑAS - SUCRE, en ejercicio
de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por los
artículos 209, 31 1 , 313, 315, 345 y 364 de la Constituci6n Política; parágrafo 2 del
Artículo 41 de le Ley 80 de 1993; Decreto 2681 de 1993; Decreto 1333 de 1986;
artículo 32 de la Ley 136 de 19§M; artículos 1o . 2o , 6' y 7 de la ley 358 de 1997, ley
819 de 2003 y articulo 2.2.4.1.2.8.4 del Decreto 1082 de 2015; Ley 1551 de 2012;
Leyes 1955 de 2019y 2155 de2021, Acuerdos No. 005 y O22de2024y,

CONSIDERANDO:

Que de conformidad con el artículo 313 de la Constitución Política, corresponde a
los Concejos Municipales dictar las normas orgánicas del presupuesto y expedir
anualmente el presupuesto de ingresos y gastos, así como autorizar las
modificaciones que sean necesarias durante la vigencia fiscal. Más adelante, el
artículo 315 de la Constitución Política establece como atribuciones delalcalde: "(...)
5. Presentar oportunamente al Concejo los proyectos de acuerdo sobre planes y
programas de desarrollo económico y social, obras públicas, presupuesto anual de
rentas y gastos y los demás que estime convenientes para la buena marcha del
municipio.

En el artículo 352 de la Carta se precisa que "Además de lo señalado en esta
Constitución, la Ley Orgánica del Presupuesto regulará lo correspondiente a la
programación, aprobación, modificación, ejecución de los presupuestos de la
Nación, de las entidades territoriales y de los entes descentralizados de cualquier
nivel administrativo, y su coordinación con el Plan Nacionalde Desarrollo, así como
también la capacidad de los organismos y entidades estatales para contratar."

Por su parte, mediante elAcuerdo No. 018 del22 de noviembre de 2024, el Concejo
Municipal aprobó el Presupuesto General del Municipio de Coveñas para la vigencia
fiscal comprendida entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2025, y mediante
Decreto No. 254 del 30 de diciembre de 2024, el Alcalde Municipal expidió su
decreto de liquidación. Recientemente, el concejo Municipal de Coveñas, mediante
Acuerdo N"022 de2024, expidió el Estatuto Orgánico de presupuesto, EOP, como
instrumento regulador y de ajuste sobre las normas que dictaminan !a programación,
elaboración, aprobación y ejecución del presupuesto a las normas previstas en la
Ley orgánica de presupuesto.
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De acuerdo con lo prescrito en el EOP, elTesorero Generaldel Municipio, mediante
certificación de fecha 13 de mayo de 2025, hace constar que, revisado el cierre
fiscal y financiero de la vigencia 2024 y los extractos bancarios a 31 de diciembre
de 2024, existen saldos disponibles en bancos y libres de compromiso por valor de
$90.000.000, correspondientes a la fuente de financiación Recursos del Balance -
Contribución sobre Contratos de Obra Pública, los cuales en esa condición pueden
ser incorporados al presupuesto de la vigencia fiscal 2025 como recursos de capita!.

En mérito de lo anterior

ACUERDA:

ARTíCULO PRIMERO. Adiciónase el Presupuesto General de lngresos y Recursos
de Capitaldel Municipio de Coveñas, vigencia fiscal 2025, en la suma de NOVENTA
MILLONES DE PESOS ($90.000.000), según el siguiente detalle:

CUENTA CONCEPTO vALoR($)
1 lngresos 90.000.000

1,2 Recursos de Capital 90.000.000

FUENTE Recursos del Balance Contribución sobre contrato de obra
Pública

90.000.000

TOTAL ADICION INGRESOS 90.000.000

ARTíCULO SEGUNDO: Con base en el recurso descrito en el artículo anterior,
adiciónase el presupuesto de Gastos de la vigencia fiscal 2025 en Ia suma de
NOVENTA MILLONES DE PESOS ($90.000.000), según el siguiente detalle:

RUBRO Oa.'ETO
OEL GASTO

UI{IDAI)
EJECUTORA

CLASIFICAOOR PROGRAMATICO
DE LA lNvERSroN PúBLtcA

FUENÍE OE

FtNA¡¿ctactót¡
FONDOS FONOOS

ESPECIALES
srTuAcroN
OE FONOOS

VALOR

1 GASIO DE
INVERSION

16.G
ENTIDADES

fERRIÍORIA
LEs -

ADMINISTRA
cloN

CENTRAI.

,r51459911000
(2025m000030219.

PREsrAc,óN DE sERVrcros
PROFESIOWS. PAñAIA

ATENcTóN, ANALrsrs,
FoRMULAoTóN SEGUtMENfo

ACOMPANAMET'¡TO Y PUESTA EN

MARCHA DE LA ESTRATEGIA DE

SEGURIOAD, ORDEN PUELICO Y
CONVIVENCIA CIUDADANA EN EL

MUNtctPto DE covEñAS, sucRE

1.3.3.4.01 R.B

CONTRIBUCION
SOBRE

coxrRAfos
O€ OBRA
PUBLICA

1.3 3.4.O,

R.B

CONTRIB
UC loN
SOSRE

CONTRAT
o
SDE
OSRA
PUBI.ICA

1.2 FONDO

OE

SEGURIDAD

coNvrvENct

CIUDADANA

C-CON

SITUACION

DE SFONDO

90 000 000

ARTICULO TERCERO: La alcaldesa municipal, mediante resolución, desagregará
Io aprobado en los artículos precedentes y realizará las correcciones de los errores
aritméticos, de codificación, transcrípción y leyenda que pudieran existir en el
presente Acuerdo, de conformidad con el Catálogo de Clasificación Presupuestal
para entidades territoriales y sus descentralizadas CCPET.
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Concejo Municipa[
de Coveñas

ARTICULO CUARTO: Conforme a lo aprobado, et Área de Recaudo y Pagos del
Municipio efectuará las modificaciones al Programa Anual Mensualizado de Caja
PAC, para darle cumplimiento al presente Acuerdo.

ARTICULO QUINTO: El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación
y deberá ser remitido a la Gobernación de Sucre para dar cuplimiento al artículo
305-10 de la Constitución Politica.

PUBLíOUESEYCÚUPLACE

Dado en el salón del Honorable Concejo Municipal de Coveñas - Sucre, a los
veintisiete (27) días del mes de agosto de2025.

J a/ -/td *, V. L_",t t "

Presidente
NÚÑez RINcO LU¡S E. OLASC O{AE,CUELLO

Primer vicepresidente

J. oRozco
Seg u nda vicepresidenta secretaria
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[o suscrito secretorio generol del honoroble concejo municipol de coveños
- Sucre.

HACE CONSTAR.

Que el presente Acuerdo No0l3 del oño 2025, surtió sus dos debotes
reglomentoríos en sus dos sesiones de comisión y plenorio diferentes,
reolizodo los díos 23 de ogosto, oprobodo con 03 votos positivos y el dío 27

de ogosto del oño 2025, fue oprobodo con I I votos positivos en el solón del
honoroble concejo municipol.

Pqro constocio se expide y firmo el presente en coveños - sucre o los 29

díos del mes de ogosto de 2025.

KEttY A NA OROZCO

Secretorio generol del honoroble concejo municipol
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